
   

  

  

Notaria Lóvima Primerto 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM 

DENOMINADA “PROLUBRICAR Cla. LTDA. 

QUE OTORGAN: 
LA COMPAÑÍA PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 

AFAVORDE: 
RODRIGO HURTADO CHECA, MÓNICA ISABEL 

HURTADO CHECA Y PATRICIO HURTADO 

ARELLANO 

CUANTIA: USD $ 81.000,00 

Di: 3 copias 
(CMBH) 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-11-P009270 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día ocho de Noviembre del año dos mil roce, 

ante mi, Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notana Décima. 

Primera del Cantón Quito (E), mediante accion de personal 
ón DNP del Comsijo de la      número. cinco se 

  

6: ogosto det dos mil once   

  

Si fpSicarecen a a clebración de la present escritura, en calidad 

PY de Cedente la Compañía PROQUIPEQSA (CIA. LTDA. el 

Legal Doctor Patricios Hurtado 

   



Arellano, casado, conforme al nombramento, en calidad de 

  

Cedente, y. por ora los señozes Rodrigo Hurtado: Checa, 
casado, Mi | Hurtado Checa, 
Hurtado Arellano. casado, en calidad de 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces, '2. quienes de conocerles doy fe por haberme 
presentado sus documentos de identidad, y me solicitan elevar 
a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 
“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 
Compañía denominada “PROLUBRICAR CIA. LTDA? 
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparece en calidad de cedente de la 
Compañía PROQUIPEQSA CIA, LTDA el Gerente 
Representante Legal Doctor Patricio: Hurtado Arellano 
conforme al nombramiento y el Acta de Junta General 

Extraordindrfa Unsversal del veintiocho de Octubre del dos mil 
trece que autoriza la cesión de participaciones y que se anexa 
¡como habilitantes y, en calidad de cestonarios Rodrigo Hurtado 
Checa , Ménica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado 
Arellano Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana. de estado civil casados a excepción de la señorita 
Mónica Isabel 

    Hera, 7 Patncio 
¡onarios”= Los 

  

   
   

Hurtado Checa, sóltera domicifiados eñ la 

  

ciudad de 
SEGUNDA - ANTECEDENTES, — a) Mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón 
Quiro Doctor Faso 

¡és para contentar y coraracr obligaciones. 

ya Vega el siete de:Abiil del dosmil    



    

  

Decime 

  

inscrita en el Hegfótro Mercantil el veimtocho de 

  

des imil once se 'sonétimuvó: a Compañía denominada 
Pre 

    

sal 

  

1A. ETDAZe by ba huma € 

Extraordinaria Universal de socios. celebrada el treinta de 

Octulice del dos mul trece, resolvió por unanimidad aprobar y 

“utorzar la cesión de participaciones de la empresa cedente 

PROQUIPEQSA CIA. LTDA — propictana de Cien (100) 

paricipaciones de Un Mil Dolares ($ 100,00) cada una a 

favor de los cesionarios Rodngo Hurtado Checa, Mónica Isabel 

Hurtado Checa y Patricio Hurtado Arellano TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedes 

expuestos el socio cedente PROQUIPEQSA CIA. LTDA, 

propietaria de Cien (100) participaciones de MIL DOLARES 

ES: 1.000,00) casa una, conforme a su resolución de Junta 

General Extraordinaria Unierssl de socios del vemntiocho de 

"Octubre del dos mil trece que se anexa, cede y transfiere a 

favor de los siguientes cesionarios: Rodrigo Hurtado Checa, 

Doce (12) participaciones de Un Mil Dolares. Americanos ($ 

1.000,00) cada una; Mónica Isabel Hurtado Checa, Tremta y 

siete (37) parnenpaciones de Un Mil Dolares Americanos ($ 

1.000,00) cada una y Patricio Hurtado Arellano, Cincuenta y 

Uno (51) participaciones de Un Mil Dolares: Americanos ($ 

1/000,601 cada una. La cesión de participaciones se realiza en 
sde + PROQUIPEOSA CIA 
cios crsicmitos «contre consta 

  

    
  IDA. 6 

  

jeros de la Compañía, por el 
LARES AMERICANOS 

  vegustrados en los Estados ina 
vajar ds OCHENTA Y UN MIL Di 

  

  

A CESION. 

           



La" empresa cedente y los: cesionarios aceptan en forma 
voluntaria: esta cesión de participaciones de acuerdo com el 
    , com <u parte los cesionanos: Rodrigo 
Hurtado Checa, Múnica Isabel Hurtado Checa, Patricio 

Hurado Arellano aceptan la cesión que se hace su favor 
e ingresan en calidad de socios de PROLUBRICAR CIA 
LTDA, con todos los derechos y obligaciones. QUINTA.- 
CERTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL: Dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo ciemo trece 

de la Codificación de la Ley de compañías, se 
incorpora como documento habilitante el certificado del 

Gerente-Representante. Legal de “PROLUBRICAR CÍA. 
LTDA”. Ingeniero Rodrigo Huriado Checa el cual certifica 

que la cesión de participaciones efectuada en el presente 
«contrato, se ha realizado observando los preceptos legales, 
especialmente con el consentimiento wunánime del capital 

social, en Junta General Extraordinaria Universal de socios del 

treinta de Octubre del dos mil trece, SEXTA 

MARGINACIONES: De esta cesión se tomará nota-al margen 
de la escrinira de constitución de la Compañía y al margen de 

lx inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Usted. 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez y eficacia de este instrumento público 

Firmada) doctor Patricio Hurtado; con matrie 

'0 de Abogades de PÍ 

  

la: múmero uno 

  

Hasta 

  

mueve del Co     
aqui la minuta la misma que queda elevada 4 eseratura pública 
con todo el valor legal » Para:su otorgamiento 5e observaron 

  

todos los preceptos 1eealós del cdo - Y leida que des. fue   



      Vodeacia Dime?    

  

mente la presente. ¿por 
4 se rutíica 

    

Gzhaitate L_ 
2 CORTADO ARELLANO 
cc /20116467 7 

Zellil 
RODRIGO HURTADO CHECA 

6385657-    

    amero secu on COR ono 

   



CERTIFICACION 

Ing. Rodrigo Hurtado Checa en mi calidad de Gerente y Representante Legal 
de la Compañia PKOLUBRICAR CIA. LTDA. por el presente documento 
certifico 
En cumplimiento del Art. 113 de la Codificación de la Ley de Compañias, la 
Junte General Extraordinaria Universal de Socios del día miércoles 30 de 
Octubre del 2013 decidió con el consentimiento unánime del ciento por 
ciento del Capital Social, autorizar la cesión y transferencia de 
participaciones que hace la Empresa cedente ' PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una a favor 
de los cesionarios: Rodrigo Murtado Checa 12 perticipaciones de $ 1.000,00. 
dólares cada uns, a favor de Mónica Isabel Hurtado Checa 37 
participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una; y a favor de Patricio 
Hurtado: Arellano 51 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una, 
transferencia que se lo hace en la forma y condiciones en que queda 
determinada en el respectivo contrato que se eleva a escritura pública y del 
cual forma parte como documento habilitante, la presente certificación. 
Quito, 31 de Octubre del 2013 

     Ja tHe e lies 

Ing Rodrigo Hurtado Checa 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

PROLUBRICAR CIA. LTDA. 

   



  

¿Srta Mónica isabel Murtado Checa 23 rarticipacióne 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCIOS DE “2 
LA COMPAÑÍA PROLUBRICAR CIA. LTDA, DEL 30 DÉ OCTUBRE 0! É 

  

      

  

    en la coa de ¡a Compañía, ubicada en la Av. De los Shyris N36-152 y Av. 
Naciones Undas, Edifico aiñi Piso 10, Ofiena 101 de esta ciudad, 

comparecen el Ciento por ciento del Capital Social de la Compañía 
PROLUBRICAR CIA LTDA. , representada por los siguientes Socios: 
PROQUIPEQSA CIA. LIDA,, representada por su Gerente Dr Patricio 
Hurtado Arellano, propietaria de 100 participaciones de un mil dólares cada 
una; y el Ing. Pablo G. Carrera Alarcón, propietario de 100 participaciones 
de un mil dólares cada una. 
Por encontrarse reunido el ciento por ciento del Capital Social, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, los. 
socios deciden declararse reunidos en Junta General Extraordinaria 

Universal. Preside la reunión el Señor Presidente Or. Patricio Hurtado A. y 
actúa como Secretario el Gerente Ing. Rodrigo Hurtado Checa. El Señor 
Presidente solícita al Secretario proceder a comprobar si se encuentra 
reunido el ciemto por ciento del Capital Social; el Secretario procede a 
realizar el listado de los socios presentes en la Junta y comprueba que en 

realidad se encuentran presentes todos los socios de la Compañía que 
representan el ciento por ciento del Capital Social. El Señor Presidente 
declara instalada la sesión y a continuación se aprueba, el siguiente orden 
del día. 1.- Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA 

CÍA. LTDA, propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada 
une e favor de los cesionanios Ing. Rodrigo Murtado Checa, Srta. Mónica 
Isabel Hurtado Checa y Dr. Patricio Hurtado Arellano. 
Puesto en consideración el primer y único punto del orden del día, referente 

a “Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CÍA. 
LTDA,, propietaria de 100 participaciones de $ 1 000,00 cada una a favor de 

los cesionarios Ing. Rodrigo Hurtado Checa, Srta. Mónica Hurtado Checa y 
Dr. Patricio Murtado Arellano" — El Gerente-Representante Legal de la 
Compañía PROQUIPEOSA CIA. IDA. Dr Patricio Hurtado: Arellano, 

ricpaciones d+ $ 1.000,00 dólares rata ura, ra 
* partcipacores contorme a la >erotución de Junta 

sal de Socios des 28 de Octubre del 2013, que 
se anexa como hablitente y cede a tawor de los siguientes cesionarios: Ing 
fodrigo Murtado Checa 12 parveipaciones de $ 1.004,00 dolares cada una; 

    
      

  aa Un 
  

  

  

Bolares cria una :



La Junte por unanimidad resuelve aprobar y autorizar ia cesión de 
participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA LIDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una a favor 
de les cesipnarios Ing Rodrigo Murtado Checa 12 participaciones de $ 
1.000,00 dólares cada una, Srta Mónica Isabel Hurtado Checa 37 
participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una; y, Dr. Patricio Hurtado 
Arellano 51 participaciones de $ 1.000,00. dólares cada una, en la 
condiciones mencionadas y transfiere a los cesionarios todos los derechos, 
responsabilidad y cbligaciones que en calidad de socios les corresponde por 
cualquier concepto en la Compañía PROLUBRICAR CIA, LTDA. La Cesión de 
participaciones se: realiza en compensación a la deuda que tiene 
PROQUIPEQSA CIA LTDA con los socios cesionarios conforme consta 
registrado en los Estados Financieros de la Compañía, por el valor de 
OCHENTA Y UN MIL, 00/100 DOLARES. 
Una vez efectuadas las cesiones de participaciones antes mencionadas, el 
cuadro de Capital Social de PROLUBRICAR CIA. LTDA, queda conformado 
de la siguiente manera: 

  

  

No habiendo de que mas tratar los socios solicitan un momento de receso 
para redactar y suscribir el Acta, el Presidente concede el receso y una vez 
redactada el Acta y reinstalada la Junta, se da lectura a todos los socios 
quienes lo aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto 
Armando para constancia la presente Acto, Se da por terminada la Junta a 

los 12M15- 

Gseb 
sr 1 G. Carrera A. 

Socio 

tell,        
    

Ing Rodrigo Hurtado Checa 

  

  

  

Ea 
Ea E   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PROQUIPEQSA CIA LTDA. DEL 28 DE Of 

  

    

     
En la Gudad de Quito. hoy tunes 28 de Octubre del 
horas, le Ubicado en la Ax. De los Say 
Naciones Unidas, Edificio “ANI. Oficina 101 de esta ciuda 
ciento pOr ciento: del Capirsl Social 
LTOA , representada por los siguientes 
propietaria del 214 participaciones de cien dólares cada uno; Rodrigo 
Hurtado Checa propietario de 69 participaciones de cien dólares cada una; y 
Dr. Patricio Hurtado Arellano propietario de 288 participaciones de cien 
dólares cada una 
Por encontrarse reunido el ciento por ciento del Capital Social de 
conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 

socios deciden declararse en Junta General Extraordinaria Universal, preside 
la reunión el Presidente Ing. Rodrigo Hurtado Checa y actúa como 
secretario el Gerente Dr. Patricio Hurtado Arellano, el Presidente solicita al 

Secretario proceder a comprobar si se encuentra reunido el ciento por 
ciento del Capital Social, el Secretario procede a realizar el listado de los. 
socios presentes en la Junta y comprueba que en realidad se encuentran 
presentes todos los socios de la Compañía que representan el ciento por 
Ciento del Capital Social. El Presidente deciara instalada la sesión y a 
continuación se aprueba el siguiente orden del día: 1 Cesión de 
participacones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una en la 
empresa PROLUBRICAR CIA. LTDA. a favor de los ceslonarios. Rodrigo 
Hurtado Checa, Mónica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado Arellano. 
Puesto en consideración el primer y único punto del orden del día, referente: 

“Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA. 
LTDA. propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una 
en la empresa PROLUBRICAR CIA. LTDA, a favor de los cesionarios 
Rodrigo Hurtado Checa, Mónica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado 
Arellano” 
luego de un análisis amplo, detallado y de varias deliberaciones de las 
obligaciones que tiene la Compañia PROQUIPEQSA CIA LTDA, con los 
socios cesionorios, l8 Junta por unsnimidsd resuelve aprobar y autorizar la 

   

  

  

  

  

   

   

  

  

a favor de los siguientes cesionarios: Rodrigo, Hurtado. Checa, 12 
jaciones de $ 1.000,00 dolares cada ura; Mónica Isaber Hurtado 

37 parte $ 1000.08 délares cado uno, Patri 
trajo du 00 úilares cada ss 

    

  

     
  

   



  

obligaciones que en su calidad de socios les corresponde o pudiere 
corresponder por cualquier concepto en PROLUBRICAR CIA, LTDA 
La Cesión de pertipaciones se realiza en compensación a la deuda que 
tiene PROQUIPEOSA CÍA. LTDA. con los socios cestonarios, conforme consta 
registrado en los Cstados Financieros de la Compañía por el valor de 
OCHENTA Y UN MIL, 00/100 DOLARES, quienes dejan constancia de su 
entera satisfacción, y por lo tanto dichas obligaciones quedan extinguidas. 

Se outoriza al Administrador-Gerente de la Compañía para que formalice la 
cesión de participaciones a su favor y se beneficie de la misma; dejando 
constancia de esta autorización como excepción a la figura de la auto 
«contratación. 

La presente cesión de participaciones se entenderá perfeccionada con la 
suscripción de la correspondiente escritura pública, la Junta autoriza al 
Gerente-Representante Legal de la Compañía Dr. Patricio Hurtado Arellano 

para que comparezca en representación de la compañía y suscriba la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones para la plena 
validez de este contrato. 

No habiendo de que mas tratar los socios solicitan un momento de receso 
para redactar y suscribir el Acta, el Presidente concede el receso y una vez 

redactada el acta y renstalada la Junta, se da lectura a todos. los socios 
quienes lo aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto 
firmando para constancia la presente Acta, Se da por terminada la Junta a 
les 12430. 

  

Cortifico que eu fiel copla del ortulnnl que tovosa en el Arehtro 
de Actar da la Compant 
Outta. Koviemure 0% del 2013 

     



  Señor Ingémiero. 
RODRIGO HURTADO CHECA 
Presente 

  

  

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía PROLUBRICAR 
CIA LTDA, celebrada el 29 de Abril del 2011, eligió a usted 
GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL de la Compañia por 
unanimidad por el periodo de cuatro años, conforme al Art. Decimo 
Tercero de los Estatutos de la Compañía. 

o Con mi especial congratulación, reciba usted mis sinceras 
felicitaciones. 1 

_—Angbebl$ G. Carrera Alarcón 
PRESIDENTE JUNTA. 

  

Acepto el nombramiento que antecede, comprometiéndome 2 
desempeñario fiel y legalmente. 

Quito, Abril 29 del 2011 

"ACEPTO MI NOMBRAMIENTO. 
Ing. Rodrigo Hurtado Checa 

. Lurtadicliaia. + 
Ing Rodrigo Hurtado Checa 

GERENTE 
CC. 1706368592 

P.D. La Compañía PROLUBRICAR CIA. LTDA. se constituyo en esta 
menismo escritura publica celebrada ente el Notana 

Pes 2% de Abril del 2011 

     

    

Y Z 
cieR 

Psltico Hurtado 
5 — SECRETARIO 

     



   Con teeha de 29de Abml del 2011. s0 halla inscrito. el nombramiento. de 
GERENTE, otorgado por la COMPAÑÍA Pr RCIA LTDA, favor de 
RODRIGO HURTADO CHECA.- Quo. 3 3 de Model de milonce El 

    

  

(DR.RÁU 
"REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTON QUITO=- 
coho



PROQUiPEOSA Cia. Ltda. 

Decor 
'o Hurtado Arell 

    

ess    
ile es grato ponér Én su conocimiento, que la. Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA., celebrada el 18 
de Enero del 2010, reeligú a usted GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL de 
ls Compañua por unanimidad por el periodo de cuatro años, conforme al Art 
Decmo Tercero de los Estatutos de la Compañía 

  

Con ml personat congratulación, reciba usted mis sinceras felicitaciones. 

In ETaz 
Ing, Rodrigo Hurtado Checa 
PRESIDENTE 

presidenta de lá Compañía PROQUIPEQSA CÍA. LTDA. Quito, 18 de Enero del 
Eoño comparece el Señor Doctor Patricio Hurtado Arelleno con el obieto de 
Srecentar Bromesa de ley, previo al desempeña del cargo de GERENTE - 
REPArSENTANTE LEGAL de la Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA., para o Cuat 
ki Presidente toma la promesa y advierte de la obligación que tiene de 
Eometerce a las leyes y estatutos de la Compañía.- Acepto el nombramiento 
que antecede, comprometiéndose a desempeñari fiel y legalmente 

Quito, 18 de Enero de 2010 
ACEFTO MI NOMBRAMIENTO, 

Dr. Franklin Patricio Rómulo Hurtado Areliano. 

7 TS 
Ing. Rodrigo Hurtado Checa z LAA 

PRESIDENTE 
Ec 1706368592 EE iroris4css 

    Ola compaisr PROQUIPEQSA Cia. LIGA 

pea anton a 
Quto ez dea 
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e Nocrtuamientos Tomo No. Ñ 
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Se otingo ame mi, ene e lio confeco esta PRIMERA. COPIA CERTIFICADA, Fisco y 
sellada enel mismo dí de su otorgamiento 

 



RAZON Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía “PROLUBRICAR CIA LTDA.” otorgada el 
07 de Abril del 2011, en la Notaria Décimo Novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo, la CESION DE PARTICIPACIONES que otorga la 

compañía PROQUIPEOSA CIA. LTDA a favor de los señores RODRIGO 

HURTADO CHECA, MÓNICA ISABEL HURTADO CHECA Y PATRICIO 

HURTADO ARELLANO, según consta en la escritura pública celebrada en. 

la Notaria Décima Primera del Cantón Quito; el 08 de noviembre del 2013 
il trece: 

  

Quito, a trece de noviembre del año dos 

El NOTARIO, 

  



Registro Mercantil de Quito 

  

[| 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/0 PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIPACIONES DE COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA     
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Registro Mercantil de Quito 

  

5 DATOSADICIONALES: 
FL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE 1000 DOUE CADA UNA A LOS CESTONAMIOS- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA IMSCRPCIÓN N! 1397 DEL REGISTRO MERCANTILDE 28 DE ARAN DEL 2013 - 
  

  

  TUMQUEN ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCAGÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
"NNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 

a Eo 
      

AGUIRRE LOPEZ, 
DEL CANTÓN QUITO.     

mE L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DE VILAROEL 

 



 



 





   

  

  

Notaria Lóvima Primerto 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM 

DENOMINADA “PROLUBRICAR Cla. LTDA. 

QUE OTORGAN: 
LA COMPAÑÍA PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 

AFAVORDE: 
RODRIGO HURTADO CHECA, MÓNICA ISABEL 

HURTADO CHECA Y PATRICIO HURTADO 

ARELLANO 

CUANTIA: USD $ 81.000,00 

Di: 3 copias 
(CMBH) 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-11-P009270 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día ocho de Noviembre del año dos mil roce, 

ante mi, Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notana Décima. 

Primera del Cantón Quito (E), mediante accion de personal 
ón DNP del Comsijo de la      número. cinco se 

  

6: ogosto det dos mil once   

  

Si fpSicarecen a a clebración de la present escritura, en calidad 

PY de Cedente la Compañía PROQUIPEQSA (CIA. LTDA. el 

Legal Doctor Patricios Hurtado 

   



Arellano, casado, conforme al nombramento, en calidad de 

  

Cedente, y. por ora los señozes Rodrigo Hurtado: Checa, 
casado, Mi | Hurtado Checa, 
Hurtado Arellano. casado, en calidad de 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces, '2. quienes de conocerles doy fe por haberme 
presentado sus documentos de identidad, y me solicitan elevar 
a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 
“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 
Compañía denominada “PROLUBRICAR CIA. LTDA? 
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparece en calidad de cedente de la 
Compañía PROQUIPEQSA CIA, LTDA el Gerente 
Representante Legal Doctor Patricio: Hurtado Arellano 
conforme al nombramiento y el Acta de Junta General 

Extraordindrfa Unsversal del veintiocho de Octubre del dos mil 
trece que autoriza la cesión de participaciones y que se anexa 
¡como habilitantes y, en calidad de cestonarios Rodrigo Hurtado 
Checa , Ménica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado 
Arellano Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana. de estado civil casados a excepción de la señorita 
Mónica Isabel 

    Hera, 7 Patncio 
¡onarios”= Los 

  

   
   

Hurtado Checa, sóltera domicifiados eñ la 

  

ciudad de 
SEGUNDA - ANTECEDENTES, — a) Mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón 
Quiro Doctor Faso 

¡és para contentar y coraracr obligaciones. 

ya Vega el siete de:Abiil del dosmil    



    

  

Decime 

  

inscrita en el Hegfótro Mercantil el veimtocho de 

  

des imil once se 'sonétimuvó: a Compañía denominada 
Pre 

    

sal 

  

1A. ETDAZe by ba huma € 

Extraordinaria Universal de socios. celebrada el treinta de 

Octulice del dos mul trece, resolvió por unanimidad aprobar y 

“utorzar la cesión de participaciones de la empresa cedente 

PROQUIPEQSA CIA. LTDA — propictana de Cien (100) 

paricipaciones de Un Mil Dolares ($ 100,00) cada una a 

favor de los cesionarios Rodngo Hurtado Checa, Mónica Isabel 

Hurtado Checa y Patricio Hurtado Arellano TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedes 

expuestos el socio cedente PROQUIPEQSA CIA. LTDA, 

propietaria de Cien (100) participaciones de MIL DOLARES 

ES: 1.000,00) casa una, conforme a su resolución de Junta 

General Extraordinaria Unierssl de socios del vemntiocho de 

"Octubre del dos mil trece que se anexa, cede y transfiere a 

favor de los siguientes cesionarios: Rodrigo Hurtado Checa, 

Doce (12) participaciones de Un Mil Dolares. Americanos ($ 

1.000,00) cada una; Mónica Isabel Hurtado Checa, Tremta y 

siete (37) parnenpaciones de Un Mil Dolares Americanos ($ 

1.000,00) cada una y Patricio Hurtado Arellano, Cincuenta y 

Uno (51) participaciones de Un Mil Dolares: Americanos ($ 

1/000,601 cada una. La cesión de participaciones se realiza en 
sde + PROQUIPEOSA CIA 
cios crsicmitos «contre consta 

  

    
  IDA. 6 

  

jeros de la Compañía, por el 
LARES AMERICANOS 

  vegustrados en los Estados ina 
vajar ds OCHENTA Y UN MIL Di 

  

  

A CESION. 

           



La" empresa cedente y los: cesionarios aceptan en forma 
voluntaria: esta cesión de participaciones de acuerdo com el 
    , com <u parte los cesionanos: Rodrigo 
Hurtado Checa, Múnica Isabel Hurtado Checa, Patricio 

Hurado Arellano aceptan la cesión que se hace su favor 
e ingresan en calidad de socios de PROLUBRICAR CIA 
LTDA, con todos los derechos y obligaciones. QUINTA.- 
CERTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL: Dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo ciemo trece 

de la Codificación de la Ley de compañías, se 
incorpora como documento habilitante el certificado del 

Gerente-Representante. Legal de “PROLUBRICAR CÍA. 
LTDA”. Ingeniero Rodrigo Huriado Checa el cual certifica 

que la cesión de participaciones efectuada en el presente 
«contrato, se ha realizado observando los preceptos legales, 
especialmente con el consentimiento wunánime del capital 

social, en Junta General Extraordinaria Universal de socios del 

treinta de Octubre del dos mil trece, SEXTA 

MARGINACIONES: De esta cesión se tomará nota-al margen 
de la escrinira de constitución de la Compañía y al margen de 

lx inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Usted. 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez y eficacia de este instrumento público 

Firmada) doctor Patricio Hurtado; con matrie 

'0 de Abogades de PÍ 

  

la: múmero uno 

  

Hasta 

  

mueve del Co     
aqui la minuta la misma que queda elevada 4 eseratura pública 
con todo el valor legal » Para:su otorgamiento 5e observaron 

  

todos los preceptos 1eealós del cdo - Y leida que des. fue   



      Vodeacia Dime?    

  

mente la presente. ¿por 
4 se rutíica 

    

Gzhaitate L_ 
2 CORTADO ARELLANO 
cc /20116467 7 

Zellil 
RODRIGO HURTADO CHECA 

6385657-    

    amero secu on COR ono 

   



CERTIFICACION 

Ing. Rodrigo Hurtado Checa en mi calidad de Gerente y Representante Legal 
de la Compañia PKOLUBRICAR CIA. LTDA. por el presente documento 
certifico 
En cumplimiento del Art. 113 de la Codificación de la Ley de Compañias, la 
Junte General Extraordinaria Universal de Socios del día miércoles 30 de 
Octubre del 2013 decidió con el consentimiento unánime del ciento por 
ciento del Capital Social, autorizar la cesión y transferencia de 
participaciones que hace la Empresa cedente ' PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una a favor 
de los cesionarios: Rodrigo Murtado Checa 12 perticipaciones de $ 1.000,00. 
dólares cada uns, a favor de Mónica Isabel Hurtado Checa 37 
participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una; y a favor de Patricio 
Hurtado: Arellano 51 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una, 
transferencia que se lo hace en la forma y condiciones en que queda 
determinada en el respectivo contrato que se eleva a escritura pública y del 
cual forma parte como documento habilitante, la presente certificación. 
Quito, 31 de Octubre del 2013 

     Ja tHe e lies 

Ing Rodrigo Hurtado Checa 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

PROLUBRICAR CIA. LTDA. 

   



  

¿Srta Mónica isabel Murtado Checa 23 rarticipacióne 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCIOS DE “2 
LA COMPAÑÍA PROLUBRICAR CIA. LTDA, DEL 30 DÉ OCTUBRE 0! É 

  

      

  

    en la coa de ¡a Compañía, ubicada en la Av. De los Shyris N36-152 y Av. 
Naciones Undas, Edifico aiñi Piso 10, Ofiena 101 de esta ciudad, 

comparecen el Ciento por ciento del Capital Social de la Compañía 
PROLUBRICAR CIA LTDA. , representada por los siguientes Socios: 
PROQUIPEQSA CIA. LIDA,, representada por su Gerente Dr Patricio 
Hurtado Arellano, propietaria de 100 participaciones de un mil dólares cada 
una; y el Ing. Pablo G. Carrera Alarcón, propietario de 100 participaciones 
de un mil dólares cada una. 
Por encontrarse reunido el ciento por ciento del Capital Social, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, los. 
socios deciden declararse reunidos en Junta General Extraordinaria 

Universal. Preside la reunión el Señor Presidente Or. Patricio Hurtado A. y 
actúa como Secretario el Gerente Ing. Rodrigo Hurtado Checa. El Señor 
Presidente solícita al Secretario proceder a comprobar si se encuentra 
reunido el ciemto por ciento del Capital Social; el Secretario procede a 
realizar el listado de los socios presentes en la Junta y comprueba que en 

realidad se encuentran presentes todos los socios de la Compañía que 
representan el ciento por ciento del Capital Social. El Señor Presidente 
declara instalada la sesión y a continuación se aprueba, el siguiente orden 
del día. 1.- Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA 

CÍA. LTDA, propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada 
une e favor de los cesionanios Ing. Rodrigo Murtado Checa, Srta. Mónica 
Isabel Hurtado Checa y Dr. Patricio Hurtado Arellano. 
Puesto en consideración el primer y único punto del orden del día, referente 

a “Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CÍA. 
LTDA,, propietaria de 100 participaciones de $ 1 000,00 cada una a favor de 

los cesionarios Ing. Rodrigo Hurtado Checa, Srta. Mónica Hurtado Checa y 
Dr. Patricio Murtado Arellano" — El Gerente-Representante Legal de la 
Compañía PROQUIPEOSA CIA. IDA. Dr Patricio Hurtado: Arellano, 

ricpaciones d+ $ 1.000,00 dólares rata ura, ra 
* partcipacores contorme a la >erotución de Junta 

sal de Socios des 28 de Octubre del 2013, que 
se anexa como hablitente y cede a tawor de los siguientes cesionarios: Ing 
fodrigo Murtado Checa 12 parveipaciones de $ 1.004,00 dolares cada una; 

    
      

  aa Un 
  

  

  

Bolares cria una :



La Junte por unanimidad resuelve aprobar y autorizar ia cesión de 
participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA LIDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una a favor 
de les cesipnarios Ing Rodrigo Murtado Checa 12 participaciones de $ 
1.000,00 dólares cada una, Srta Mónica Isabel Hurtado Checa 37 
participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una; y, Dr. Patricio Hurtado 
Arellano 51 participaciones de $ 1.000,00. dólares cada una, en la 
condiciones mencionadas y transfiere a los cesionarios todos los derechos, 
responsabilidad y cbligaciones que en calidad de socios les corresponde por 
cualquier concepto en la Compañía PROLUBRICAR CIA, LTDA. La Cesión de 
participaciones se: realiza en compensación a la deuda que tiene 
PROQUIPEQSA CIA LTDA con los socios cesionarios conforme consta 
registrado en los Estados Financieros de la Compañía, por el valor de 
OCHENTA Y UN MIL, 00/100 DOLARES. 
Una vez efectuadas las cesiones de participaciones antes mencionadas, el 
cuadro de Capital Social de PROLUBRICAR CIA. LTDA, queda conformado 
de la siguiente manera: 

  

  

No habiendo de que mas tratar los socios solicitan un momento de receso 
para redactar y suscribir el Acta, el Presidente concede el receso y una vez 
redactada el Acta y reinstalada la Junta, se da lectura a todos los socios 
quienes lo aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto 
Armando para constancia la presente Acto, Se da por terminada la Junta a 

los 12M15- 

Gseb 
sr 1 G. Carrera A. 

Socio 

tell,        
    

Ing Rodrigo Hurtado Checa 

  

  

  

Ea 
Ea E   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PROQUIPEQSA CIA LTDA. DEL 28 DE Of 

  

    

     
En la Gudad de Quito. hoy tunes 28 de Octubre del 
horas, le Ubicado en la Ax. De los Say 
Naciones Unidas, Edificio “ANI. Oficina 101 de esta ciuda 
ciento pOr ciento: del Capirsl Social 
LTOA , representada por los siguientes 
propietaria del 214 participaciones de cien dólares cada uno; Rodrigo 
Hurtado Checa propietario de 69 participaciones de cien dólares cada una; y 
Dr. Patricio Hurtado Arellano propietario de 288 participaciones de cien 
dólares cada una 
Por encontrarse reunido el ciento por ciento del Capital Social de 
conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 

socios deciden declararse en Junta General Extraordinaria Universal, preside 
la reunión el Presidente Ing. Rodrigo Hurtado Checa y actúa como 
secretario el Gerente Dr. Patricio Hurtado Arellano, el Presidente solicita al 

Secretario proceder a comprobar si se encuentra reunido el ciento por 
ciento del Capital Social, el Secretario procede a realizar el listado de los. 
socios presentes en la Junta y comprueba que en realidad se encuentran 
presentes todos los socios de la Compañía que representan el ciento por 
Ciento del Capital Social. El Presidente deciara instalada la sesión y a 
continuación se aprueba el siguiente orden del día: 1 Cesión de 
participacones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una en la 
empresa PROLUBRICAR CIA. LTDA. a favor de los ceslonarios. Rodrigo 
Hurtado Checa, Mónica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado Arellano. 
Puesto en consideración el primer y único punto del orden del día, referente: 

“Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA. 
LTDA. propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una 
en la empresa PROLUBRICAR CIA. LTDA, a favor de los cesionarios 
Rodrigo Hurtado Checa, Mónica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado 
Arellano” 
luego de un análisis amplo, detallado y de varias deliberaciones de las 
obligaciones que tiene la Compañia PROQUIPEQSA CIA LTDA, con los 
socios cesionorios, l8 Junta por unsnimidsd resuelve aprobar y autorizar la 

   

  

  

  

  

   

   

  

  

a favor de los siguientes cesionarios: Rodrigo, Hurtado. Checa, 12 
jaciones de $ 1.000,00 dolares cada ura; Mónica Isaber Hurtado 

37 parte $ 1000.08 délares cado uno, Patri 
trajo du 00 úilares cada ss 

    

  

     
  

   



  

obligaciones que en su calidad de socios les corresponde o pudiere 
corresponder por cualquier concepto en PROLUBRICAR CIA, LTDA 
La Cesión de pertipaciones se realiza en compensación a la deuda que 
tiene PROQUIPEOSA CÍA. LTDA. con los socios cestonarios, conforme consta 
registrado en los Cstados Financieros de la Compañía por el valor de 
OCHENTA Y UN MIL, 00/100 DOLARES, quienes dejan constancia de su 
entera satisfacción, y por lo tanto dichas obligaciones quedan extinguidas. 

Se outoriza al Administrador-Gerente de la Compañía para que formalice la 
cesión de participaciones a su favor y se beneficie de la misma; dejando 
constancia de esta autorización como excepción a la figura de la auto 
«contratación. 

La presente cesión de participaciones se entenderá perfeccionada con la 
suscripción de la correspondiente escritura pública, la Junta autoriza al 
Gerente-Representante Legal de la Compañía Dr. Patricio Hurtado Arellano 

para que comparezca en representación de la compañía y suscriba la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones para la plena 
validez de este contrato. 

No habiendo de que mas tratar los socios solicitan un momento de receso 
para redactar y suscribir el Acta, el Presidente concede el receso y una vez 

redactada el acta y renstalada la Junta, se da lectura a todos. los socios 
quienes lo aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto 
firmando para constancia la presente Acta, Se da por terminada la Junta a 
les 12430. 

  

Cortifico que eu fiel copla del ortulnnl que tovosa en el Arehtro 
de Actar da la Compant 
Outta. Koviemure 0% del 2013 

     



  Señor Ingémiero. 
RODRIGO HURTADO CHECA 
Presente 

  

  

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía PROLUBRICAR 
CIA LTDA, celebrada el 29 de Abril del 2011, eligió a usted 
GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL de la Compañia por 
unanimidad por el periodo de cuatro años, conforme al Art. Decimo 
Tercero de los Estatutos de la Compañía. 

o Con mi especial congratulación, reciba usted mis sinceras 
felicitaciones. 1 

_—Angbebl$ G. Carrera Alarcón 
PRESIDENTE JUNTA. 

  

Acepto el nombramiento que antecede, comprometiéndome 2 
desempeñario fiel y legalmente. 

Quito, Abril 29 del 2011 

"ACEPTO MI NOMBRAMIENTO. 
Ing. Rodrigo Hurtado Checa 

. Lurtadicliaia. + 
Ing Rodrigo Hurtado Checa 

GERENTE 
CC. 1706368592 

P.D. La Compañía PROLUBRICAR CIA. LTDA. se constituyo en esta 
menismo escritura publica celebrada ente el Notana 

Pes 2% de Abril del 2011 

     

    

Y Z 
cieR 

Psltico Hurtado 
5 — SECRETARIO 

     



   Con teeha de 29de Abml del 2011. s0 halla inscrito. el nombramiento. de 
GERENTE, otorgado por la COMPAÑÍA Pr RCIA LTDA, favor de 
RODRIGO HURTADO CHECA.- Quo. 3 3 de Model de milonce El 

    

  

(DR.RÁU 
"REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTON QUITO=- 
coho



PROQUiPEOSA Cia. Ltda. 

Decor 
'o Hurtado Arell 

    

ess    
ile es grato ponér Én su conocimiento, que la. Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA., celebrada el 18 
de Enero del 2010, reeligú a usted GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL de 
ls Compañua por unanimidad por el periodo de cuatro años, conforme al Art 
Decmo Tercero de los Estatutos de la Compañía 

  

Con ml personat congratulación, reciba usted mis sinceras felicitaciones. 

In ETaz 
Ing, Rodrigo Hurtado Checa 
PRESIDENTE 

presidenta de lá Compañía PROQUIPEQSA CÍA. LTDA. Quito, 18 de Enero del 
Eoño comparece el Señor Doctor Patricio Hurtado Arelleno con el obieto de 
Srecentar Bromesa de ley, previo al desempeña del cargo de GERENTE - 
REPArSENTANTE LEGAL de la Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA., para o Cuat 
ki Presidente toma la promesa y advierte de la obligación que tiene de 
Eometerce a las leyes y estatutos de la Compañía.- Acepto el nombramiento 
que antecede, comprometiéndose a desempeñari fiel y legalmente 

Quito, 18 de Enero de 2010 
ACEFTO MI NOMBRAMIENTO, 

Dr. Franklin Patricio Rómulo Hurtado Areliano. 

7 TS 
Ing. Rodrigo Hurtado Checa z LAA 

PRESIDENTE 
Ec 1706368592 EE iroris4css 

    Ola compaisr PROQUIPEQSA Cia. LIGA 

pea anton a 
Quto ez dea 
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Se otingo ame mi, ene e lio confeco esta PRIMERA. COPIA CERTIFICADA, Fisco y 
sellada enel mismo dí de su otorgamiento 

 



RAZON Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía “PROLUBRICAR CIA LTDA.” otorgada el 
07 de Abril del 2011, en la Notaria Décimo Novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo, la CESION DE PARTICIPACIONES que otorga la 

compañía PROQUIPEOSA CIA. LTDA a favor de los señores RODRIGO 

HURTADO CHECA, MÓNICA ISABEL HURTADO CHECA Y PATRICIO 

HURTADO ARELLANO, según consta en la escritura pública celebrada en. 

la Notaria Décima Primera del Cantón Quito; el 08 de noviembre del 2013 
il trece: 

  

Quito, a trece de noviembre del año dos 

El NOTARIO, 

  



Registro Mercantil de Quito 

  

[| 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/0 PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIPACIONES DE COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA     
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Registro Mercantil de Quito 

  

5 DATOSADICIONALES: 
FL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE 1000 DOUE CADA UNA A LOS CESTONAMIOS- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA IMSCRPCIÓN N! 1397 DEL REGISTRO MERCANTILDE 28 DE ARAN DEL 2013 - 
  

  

  TUMQUEN ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCAGÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
"NNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 

a Eo 
      

AGUIRRE LOPEZ, 
DEL CANTÓN QUITO.     

mE L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DE VILAROEL 

 



 



 





   

  

  

Notaria Lóvima Primerto 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COM 

DENOMINADA “PROLUBRICAR Cla. LTDA. 

QUE OTORGAN: 
LA COMPAÑÍA PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 

AFAVORDE: 
RODRIGO HURTADO CHECA, MÓNICA ISABEL 

HURTADO CHECA Y PATRICIO HURTADO 

ARELLANO 

CUANTIA: USD $ 81.000,00 

Di: 3 copias 
(CMBH) 

ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-11-P009270 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día ocho de Noviembre del año dos mil roce, 

ante mi, Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notana Décima. 

Primera del Cantón Quito (E), mediante accion de personal 
ón DNP del Comsijo de la      número. cinco se 

  

6: ogosto det dos mil once   

  

Si fpSicarecen a a clebración de la present escritura, en calidad 

PY de Cedente la Compañía PROQUIPEQSA (CIA. LTDA. el 

Legal Doctor Patricios Hurtado 

   



Arellano, casado, conforme al nombramento, en calidad de 

  

Cedente, y. por ora los señozes Rodrigo Hurtado: Checa, 
casado, Mi | Hurtado Checa, 
Hurtado Arellano. casado, en calidad de 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 
capaces, '2. quienes de conocerles doy fe por haberme 
presentado sus documentos de identidad, y me solicitan elevar 
a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 
“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la 
Compañía denominada “PROLUBRICAR CIA. LTDA? 
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparece en calidad de cedente de la 
Compañía PROQUIPEQSA CIA, LTDA el Gerente 
Representante Legal Doctor Patricio: Hurtado Arellano 
conforme al nombramiento y el Acta de Junta General 

Extraordindrfa Unsversal del veintiocho de Octubre del dos mil 
trece que autoriza la cesión de participaciones y que se anexa 
¡como habilitantes y, en calidad de cestonarios Rodrigo Hurtado 
Checa , Ménica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado 
Arellano Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana. de estado civil casados a excepción de la señorita 
Mónica Isabel 

    Hera, 7 Patncio 
¡onarios”= Los 

  

   
   

Hurtado Checa, sóltera domicifiados eñ la 

  

ciudad de 
SEGUNDA - ANTECEDENTES, — a) Mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón 
Quiro Doctor Faso 

¡és para contentar y coraracr obligaciones. 

ya Vega el siete de:Abiil del dosmil    



    

  

Decime 

  

inscrita en el Hegfótro Mercantil el veimtocho de 

  

des imil once se 'sonétimuvó: a Compañía denominada 
Pre 

    

sal 

  

1A. ETDAZe by ba huma € 

Extraordinaria Universal de socios. celebrada el treinta de 

Octulice del dos mul trece, resolvió por unanimidad aprobar y 

“utorzar la cesión de participaciones de la empresa cedente 

PROQUIPEQSA CIA. LTDA — propictana de Cien (100) 

paricipaciones de Un Mil Dolares ($ 100,00) cada una a 

favor de los cesionarios Rodngo Hurtado Checa, Mónica Isabel 

Hurtado Checa y Patricio Hurtado Arellano TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedes 

expuestos el socio cedente PROQUIPEQSA CIA. LTDA, 

propietaria de Cien (100) participaciones de MIL DOLARES 

ES: 1.000,00) casa una, conforme a su resolución de Junta 

General Extraordinaria Unierssl de socios del vemntiocho de 

"Octubre del dos mil trece que se anexa, cede y transfiere a 

favor de los siguientes cesionarios: Rodrigo Hurtado Checa, 

Doce (12) participaciones de Un Mil Dolares. Americanos ($ 

1.000,00) cada una; Mónica Isabel Hurtado Checa, Tremta y 

siete (37) parnenpaciones de Un Mil Dolares Americanos ($ 

1.000,00) cada una y Patricio Hurtado Arellano, Cincuenta y 

Uno (51) participaciones de Un Mil Dolares: Americanos ($ 

1/000,601 cada una. La cesión de participaciones se realiza en 
sde + PROQUIPEOSA CIA 
cios crsicmitos «contre consta 
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jeros de la Compañía, por el 
LARES AMERICANOS 

  vegustrados en los Estados ina 
vajar ds OCHENTA Y UN MIL Di 

  

  

A CESION. 

           



La" empresa cedente y los: cesionarios aceptan en forma 
voluntaria: esta cesión de participaciones de acuerdo com el 
    , com <u parte los cesionanos: Rodrigo 
Hurtado Checa, Múnica Isabel Hurtado Checa, Patricio 

Hurado Arellano aceptan la cesión que se hace su favor 
e ingresan en calidad de socios de PROLUBRICAR CIA 
LTDA, con todos los derechos y obligaciones. QUINTA.- 
CERTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL: Dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo ciemo trece 

de la Codificación de la Ley de compañías, se 
incorpora como documento habilitante el certificado del 

Gerente-Representante. Legal de “PROLUBRICAR CÍA. 
LTDA”. Ingeniero Rodrigo Huriado Checa el cual certifica 

que la cesión de participaciones efectuada en el presente 
«contrato, se ha realizado observando los preceptos legales, 
especialmente con el consentimiento wunánime del capital 

social, en Junta General Extraordinaria Universal de socios del 

treinta de Octubre del dos mil trece, SEXTA 

MARGINACIONES: De esta cesión se tomará nota-al margen 
de la escrinira de constitución de la Compañía y al margen de 

lx inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Usted. 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez y eficacia de este instrumento público 

Firmada) doctor Patricio Hurtado; con matrie 

'0 de Abogades de PÍ 

  

la: múmero uno 

  

Hasta 

  

mueve del Co     
aqui la minuta la misma que queda elevada 4 eseratura pública 
con todo el valor legal » Para:su otorgamiento 5e observaron 

  

todos los preceptos 1eealós del cdo - Y leida que des. fue   
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4 se rutíica 
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CERTIFICACION 

Ing. Rodrigo Hurtado Checa en mi calidad de Gerente y Representante Legal 
de la Compañia PKOLUBRICAR CIA. LTDA. por el presente documento 
certifico 
En cumplimiento del Art. 113 de la Codificación de la Ley de Compañias, la 
Junte General Extraordinaria Universal de Socios del día miércoles 30 de 
Octubre del 2013 decidió con el consentimiento unánime del ciento por 
ciento del Capital Social, autorizar la cesión y transferencia de 
participaciones que hace la Empresa cedente ' PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una a favor 
de los cesionarios: Rodrigo Murtado Checa 12 perticipaciones de $ 1.000,00. 
dólares cada uns, a favor de Mónica Isabel Hurtado Checa 37 
participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una; y a favor de Patricio 
Hurtado: Arellano 51 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una, 
transferencia que se lo hace en la forma y condiciones en que queda 
determinada en el respectivo contrato que se eleva a escritura pública y del 
cual forma parte como documento habilitante, la presente certificación. 
Quito, 31 de Octubre del 2013 

     Ja tHe e lies 

Ing Rodrigo Hurtado Checa 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

PROLUBRICAR CIA. LTDA. 

   



  

¿Srta Mónica isabel Murtado Checa 23 rarticipacióne 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCIOS DE “2 
LA COMPAÑÍA PROLUBRICAR CIA. LTDA, DEL 30 DÉ OCTUBRE 0! É 

  

      

  

    en la coa de ¡a Compañía, ubicada en la Av. De los Shyris N36-152 y Av. 
Naciones Undas, Edifico aiñi Piso 10, Ofiena 101 de esta ciudad, 

comparecen el Ciento por ciento del Capital Social de la Compañía 
PROLUBRICAR CIA LTDA. , representada por los siguientes Socios: 
PROQUIPEQSA CIA. LIDA,, representada por su Gerente Dr Patricio 
Hurtado Arellano, propietaria de 100 participaciones de un mil dólares cada 
una; y el Ing. Pablo G. Carrera Alarcón, propietario de 100 participaciones 
de un mil dólares cada una. 
Por encontrarse reunido el ciento por ciento del Capital Social, de 
conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, los. 
socios deciden declararse reunidos en Junta General Extraordinaria 

Universal. Preside la reunión el Señor Presidente Or. Patricio Hurtado A. y 
actúa como Secretario el Gerente Ing. Rodrigo Hurtado Checa. El Señor 
Presidente solícita al Secretario proceder a comprobar si se encuentra 
reunido el ciemto por ciento del Capital Social; el Secretario procede a 
realizar el listado de los socios presentes en la Junta y comprueba que en 

realidad se encuentran presentes todos los socios de la Compañía que 
representan el ciento por ciento del Capital Social. El Señor Presidente 
declara instalada la sesión y a continuación se aprueba, el siguiente orden 
del día. 1.- Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA 

CÍA. LTDA, propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada 
une e favor de los cesionanios Ing. Rodrigo Murtado Checa, Srta. Mónica 
Isabel Hurtado Checa y Dr. Patricio Hurtado Arellano. 
Puesto en consideración el primer y único punto del orden del día, referente 

a “Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CÍA. 
LTDA,, propietaria de 100 participaciones de $ 1 000,00 cada una a favor de 

los cesionarios Ing. Rodrigo Hurtado Checa, Srta. Mónica Hurtado Checa y 
Dr. Patricio Murtado Arellano" — El Gerente-Representante Legal de la 
Compañía PROQUIPEOSA CIA. IDA. Dr Patricio Hurtado: Arellano, 

ricpaciones d+ $ 1.000,00 dólares rata ura, ra 
* partcipacores contorme a la >erotución de Junta 

sal de Socios des 28 de Octubre del 2013, que 
se anexa como hablitente y cede a tawor de los siguientes cesionarios: Ing 
fodrigo Murtado Checa 12 parveipaciones de $ 1.004,00 dolares cada una; 
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La Junte por unanimidad resuelve aprobar y autorizar ia cesión de 
participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA LIDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una a favor 
de les cesipnarios Ing Rodrigo Murtado Checa 12 participaciones de $ 
1.000,00 dólares cada una, Srta Mónica Isabel Hurtado Checa 37 
participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una; y, Dr. Patricio Hurtado 
Arellano 51 participaciones de $ 1.000,00. dólares cada una, en la 
condiciones mencionadas y transfiere a los cesionarios todos los derechos, 
responsabilidad y cbligaciones que en calidad de socios les corresponde por 
cualquier concepto en la Compañía PROLUBRICAR CIA, LTDA. La Cesión de 
participaciones se: realiza en compensación a la deuda que tiene 
PROQUIPEQSA CIA LTDA con los socios cesionarios conforme consta 
registrado en los Estados Financieros de la Compañía, por el valor de 
OCHENTA Y UN MIL, 00/100 DOLARES. 
Una vez efectuadas las cesiones de participaciones antes mencionadas, el 
cuadro de Capital Social de PROLUBRICAR CIA. LTDA, queda conformado 
de la siguiente manera: 

  

  

No habiendo de que mas tratar los socios solicitan un momento de receso 
para redactar y suscribir el Acta, el Presidente concede el receso y una vez 
redactada el Acta y reinstalada la Junta, se da lectura a todos los socios 
quienes lo aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto 
Armando para constancia la presente Acto, Se da por terminada la Junta a 

los 12M15- 

Gseb 
sr 1 G. Carrera A. 

Socio 

tell,        
    

Ing Rodrigo Hurtado Checa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PROQUIPEQSA CIA LTDA. DEL 28 DE Of 

  

    

     
En la Gudad de Quito. hoy tunes 28 de Octubre del 
horas, le Ubicado en la Ax. De los Say 
Naciones Unidas, Edificio “ANI. Oficina 101 de esta ciuda 
ciento pOr ciento: del Capirsl Social 
LTOA , representada por los siguientes 
propietaria del 214 participaciones de cien dólares cada uno; Rodrigo 
Hurtado Checa propietario de 69 participaciones de cien dólares cada una; y 
Dr. Patricio Hurtado Arellano propietario de 288 participaciones de cien 
dólares cada una 
Por encontrarse reunido el ciento por ciento del Capital Social de 
conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 

socios deciden declararse en Junta General Extraordinaria Universal, preside 
la reunión el Presidente Ing. Rodrigo Hurtado Checa y actúa como 
secretario el Gerente Dr. Patricio Hurtado Arellano, el Presidente solicita al 

Secretario proceder a comprobar si se encuentra reunido el ciento por 
ciento del Capital Social, el Secretario procede a realizar el listado de los. 
socios presentes en la Junta y comprueba que en realidad se encuentran 
presentes todos los socios de la Compañía que representan el ciento por 
Ciento del Capital Social. El Presidente deciara instalada la sesión y a 
continuación se aprueba el siguiente orden del día: 1 Cesión de 
participacones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA. LTDA. 
propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una en la 
empresa PROLUBRICAR CIA. LTDA. a favor de los ceslonarios. Rodrigo 
Hurtado Checa, Mónica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado Arellano. 
Puesto en consideración el primer y único punto del orden del día, referente: 

“Cesión de participaciones de la empresa cedente PROQUIPEQSA CIA. 
LTDA. propietaria de 100 participaciones de $ 1.000,00 dólares cada una 
en la empresa PROLUBRICAR CIA. LTDA, a favor de los cesionarios 
Rodrigo Hurtado Checa, Mónica Isabel Hurtado Checa y Patricio Hurtado 
Arellano” 
luego de un análisis amplo, detallado y de varias deliberaciones de las 
obligaciones que tiene la Compañia PROQUIPEQSA CIA LTDA, con los 
socios cesionorios, l8 Junta por unsnimidsd resuelve aprobar y autorizar la 

   

  

  

  

  

   

   

  

  

a favor de los siguientes cesionarios: Rodrigo, Hurtado. Checa, 12 
jaciones de $ 1.000,00 dolares cada ura; Mónica Isaber Hurtado 

37 parte $ 1000.08 délares cado uno, Patri 
trajo du 00 úilares cada ss 

    

  

     
  

   



  

obligaciones que en su calidad de socios les corresponde o pudiere 
corresponder por cualquier concepto en PROLUBRICAR CIA, LTDA 
La Cesión de pertipaciones se realiza en compensación a la deuda que 
tiene PROQUIPEOSA CÍA. LTDA. con los socios cestonarios, conforme consta 
registrado en los Cstados Financieros de la Compañía por el valor de 
OCHENTA Y UN MIL, 00/100 DOLARES, quienes dejan constancia de su 
entera satisfacción, y por lo tanto dichas obligaciones quedan extinguidas. 

Se outoriza al Administrador-Gerente de la Compañía para que formalice la 
cesión de participaciones a su favor y se beneficie de la misma; dejando 
constancia de esta autorización como excepción a la figura de la auto 
«contratación. 

La presente cesión de participaciones se entenderá perfeccionada con la 
suscripción de la correspondiente escritura pública, la Junta autoriza al 
Gerente-Representante Legal de la Compañía Dr. Patricio Hurtado Arellano 

para que comparezca en representación de la compañía y suscriba la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones para la plena 
validez de este contrato. 

No habiendo de que mas tratar los socios solicitan un momento de receso 
para redactar y suscribir el Acta, el Presidente concede el receso y una vez 

redactada el acta y renstalada la Junta, se da lectura a todos. los socios 
quienes lo aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto 
firmando para constancia la presente Acta, Se da por terminada la Junta a 
les 12430. 

  

Cortifico que eu fiel copla del ortulnnl que tovosa en el Arehtro 
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  Señor Ingémiero. 
RODRIGO HURTADO CHECA 
Presente 

  

  

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía PROLUBRICAR 
CIA LTDA, celebrada el 29 de Abril del 2011, eligió a usted 
GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL de la Compañia por 
unanimidad por el periodo de cuatro años, conforme al Art. Decimo 
Tercero de los Estatutos de la Compañía. 

o Con mi especial congratulación, reciba usted mis sinceras 
felicitaciones. 1 

_—Angbebl$ G. Carrera Alarcón 
PRESIDENTE JUNTA. 

  

Acepto el nombramiento que antecede, comprometiéndome 2 
desempeñario fiel y legalmente. 

Quito, Abril 29 del 2011 

"ACEPTO MI NOMBRAMIENTO. 
Ing. Rodrigo Hurtado Checa 

. Lurtadicliaia. + 
Ing Rodrigo Hurtado Checa 

GERENTE 
CC. 1706368592 

P.D. La Compañía PROLUBRICAR CIA. LTDA. se constituyo en esta 
menismo escritura publica celebrada ente el Notana 

Pes 2% de Abril del 2011 
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   Con teeha de 29de Abml del 2011. s0 halla inscrito. el nombramiento. de 
GERENTE, otorgado por la COMPAÑÍA Pr RCIA LTDA, favor de 
RODRIGO HURTADO CHECA.- Quo. 3 3 de Model de milonce El 
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"REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTON QUITO=- 
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PROQUiPEOSA Cia. Ltda. 

Decor 
'o Hurtado Arell 

    

ess    
ile es grato ponér Én su conocimiento, que la. Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA., celebrada el 18 
de Enero del 2010, reeligú a usted GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL de 
ls Compañua por unanimidad por el periodo de cuatro años, conforme al Art 
Decmo Tercero de los Estatutos de la Compañía 

  

Con ml personat congratulación, reciba usted mis sinceras felicitaciones. 

In ETaz 
Ing, Rodrigo Hurtado Checa 
PRESIDENTE 

presidenta de lá Compañía PROQUIPEQSA CÍA. LTDA. Quito, 18 de Enero del 
Eoño comparece el Señor Doctor Patricio Hurtado Arelleno con el obieto de 
Srecentar Bromesa de ley, previo al desempeña del cargo de GERENTE - 
REPArSENTANTE LEGAL de la Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA., para o Cuat 
ki Presidente toma la promesa y advierte de la obligación que tiene de 
Eometerce a las leyes y estatutos de la Compañía.- Acepto el nombramiento 
que antecede, comprometiéndose a desempeñari fiel y legalmente 

Quito, 18 de Enero de 2010 
ACEFTO MI NOMBRAMIENTO, 

Dr. Franklin Patricio Rómulo Hurtado Areliano. 

7 TS 
Ing. Rodrigo Hurtado Checa z LAA 

PRESIDENTE 
Ec 1706368592 EE iroris4css 
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Se otingo ame mi, ene e lio confeco esta PRIMERA. COPIA CERTIFICADA, Fisco y 
sellada enel mismo dí de su otorgamiento 

 



RAZON Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

Constitución de la Compañía “PROLUBRICAR CIA LTDA.” otorgada el 
07 de Abril del 2011, en la Notaria Décimo Novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo, la CESION DE PARTICIPACIONES que otorga la 

compañía PROQUIPEOSA CIA. LTDA a favor de los señores RODRIGO 

HURTADO CHECA, MÓNICA ISABEL HURTADO CHECA Y PATRICIO 

HURTADO ARELLANO, según consta en la escritura pública celebrada en. 

la Notaria Décima Primera del Cantón Quito; el 08 de noviembre del 2013 
il trece: 

  

Quito, a trece de noviembre del año dos 

El NOTARIO, 

  



Registro Mercantil de Quito 

  

[| 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/0 PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIPACIONES DE COMPARÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA     
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Registro Mercantil de Quito 

  

5 DATOSADICIONALES: 
FL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE 1000 DOUE CADA UNA A LOS CESTONAMIOS- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA IMSCRPCIÓN N! 1397 DEL REGISTRO MERCANTILDE 28 DE ARAN DEL 2013 - 
  

  

  TUMQUEN ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFCAGÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
"NNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 

a Eo 
      

AGUIRRE LOPEZ, 
DEL CANTÓN QUITO.     

mE L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSS-78 Y GASPAR DE VILAROEL 

 



 



 




